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a) "Acuerdo" significa el presente Acuerdo, su Anexo y las modificaciones realizadas ai 
Acuerdo y al Anexo,

b) "Autoridades Aeronáuticas" significa, en el caso de la República del Ecuador el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Consejo Nacional de Aviación Civil y a la 
Dirección General de Aviación Civil, y en el caso de lá República Oriental del Uruguay la 
Junta Nacional de Aeronáutica Civil y la Dirección Nacional de Aviación Ovil e 
Infraestructura Aeronáutica, o en ambos casos cualquier .persona* .organismo 
autorizado para desempeñar las funciones ejercidas actualmente por dichas 
autoridades.

c) "Código compartido" significa un acuerdo comercial entre las líneas aéreas 
designadas por ambas Partes o con lineas aéreas de terceros países, mediante el cual 
operen conjuntamente una ruta específica, en la que cada una de las líneas aéreas 
involucradas tenga derechos de tráfico. Implica la utilización de una aeronave para el 
transporte de pasajeros, carga y correo, utilizando cada línea aérea su propio código.

d) "Convenio" significa el Convenio de Aviación Civil Internacional abierto a ia firma en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, incluidos todos ios anexos adoptados conforme al 
articulo 90 de dicho Convento y cualquier enmienda de los anexos o del Convenio 
conforme a los artículos 90 y 94 del mismo aprobados por ambas Partes.

e) "Cuadro de rutas" significa el cuadro de rutas anexo, o bien modificado de 
conformidad con el artículo 22 del presente Acuerdo.

f) "Líneas aéreas designadas" significa las empresas de transporte aéreo que cada una 
de las Partes haya designado, de conformidad con el artículo 3 del presente Acuerdo, 
para la explotación de los servicios aéreos.

g) “OACr significa la Organización de Aviación Civil Internacional,.

h) "Servicio aéreo", "Servido aéreo internacional", "línea aérea", y "escala para fines
no comerciales”, tienen el significado que les asigna respectivamente el artículo 96 
del Convenio; •

i) "Servicios acordados” significa los servidos aéreos descriptos en el artículo 2 del
presente Acuerdo.

j) "Tarifa" significa los precios que han de abonarse por concepto' del transporte de
pasajeros, equipaje y carga y. las condiaones bajo las cuales se aplican dichos 
predos, Incluidos los previstos para agencias y otros servicios auxiliares, pero 
excluidas la remuneradón y ¡as condiaones para e! transporte de correo;

k) "Tasas de usuario" significa las tasas cobradas a las líneas aéreas por el uso de
dispositivos de seguridad aeroportuaria, de navegadón aérea u otras instalaciones.



t) "Territorio" tiene el significado asignado en el artículo 2 del Convenio.
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O T O R G A M IE N T O  D E  D E R E C H O S

1 Las Partes se conceden mutuamente los derechos détallados en el presente Acuerdo, a 
los efectos de permitir a sus líneas aéreas designadas \  prestar servidos aéreos 
internadonales regulares y no regulares en ias rutas especificadas en el Cuadro de 
Rutas (en adelante los "Servicios Acordados" y “Rutas Especificadas", respectivamente).

Z Sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo, las líneas aéreas designadas por cada 
Parte gozarán, mientras operen un servicio acordado en una ruta espedficada, de los 
siguientes beneficios:

a) de sobrevolar el territorio de la otra Parte;
b) de hacer escalas para fines no comerdales en dicho territorio;
c) de prestar servicios regulares y no regulares, combinados de pasajeros y carga o
exclusivos de carga, entre ambos territorios y entre el territorio de la otra Parte y 
cualquier tercer País, directamente o a través de su propio territorio, sin limitaciones 
en cuanto a frecuencias y material de vuelo, el que podrá ser propio, arrendado o 
fletado.,-: ■. . ; ... •*.

3. Las líneas aéreas designadas de una Parte tendrán el derecho de utilizar todas las
aerovías, aeropuertos y otras facilidades en el territorio de la otra Parte, sobre bases 
no discriminatorias. ; ,

4. Gada línea aérea designada, en cualquiera o en todos sus vuelos, podrá a su elección:

a) Efectuar vuelos en cualquier dirección.
b) Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave.
c) ’ Servir en las rutas un punto o puntos anteriores, Intermedios ó más allá del

territorio de las Partes, en cualquier combinación u orden.
d) Omitir escalas en cualquier punto o puntos.
e) Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a cualquier otra de sus

aeronayes en cualquier punto dé las rutas. <-l
f) Servir puntos antérlóres a cualquier punto en su territorio, córi o sin cambio de 

aeronave o número de vuelo y poder ofrecer y anunciar dichos servidos al público.
g) Explotar servidos en régimen dé Código compartido. 5

5. Nada en este Acuerdo deberá considerarse que confiere a las líneas aéreas designadas 
de cada Parte el derecho de cabotaje.
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